
de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62, Madrid - 9. Teléfs.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Exclentísimos señores

(O.—73.277)

(O—73.276)

(O.—73.275)
Modelo de proposición

LICITACIONES PUBLICAS

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Garantía provisional: 70.538 pesetas

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local por la que se
dictan instrucciones para la formación
de la estadística presupuestaria de las
Corporaciones Locales.

Ministerio de la Gobernación

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Bole-
tín Oficial del Estado".

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Madrid, 5 de abril de 1968—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

La Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 21 de febrero de 1962 dispone la
formación anual de la Estadística Presu-
puestaria de las Corporaciones Locales
dentro del marco de la Estadística Gene-
ral de Servicios de aquellas Entidades Lo-

Dios guarde a W. ÉE. muchos años
Madrid, 29 de marzo de 1968. — El

Director general de Administración Lo-
cal, Jefe superior del Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento, José Luis
Moris.

viles el envío de comisionados que reco-
jan los datos de aquellas Corporaciones
Locales que no cumpliesen lo dispuesto.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien-
to, publicación en el "Boletín Oficial
de sus respectivas provincias y demás
efectos.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de las
provincias de Régimen común.
(Publicada en el "Boletín Oficial del

Estado" del día 4 de abril de 1968.)
(G. C—2.166)

Secretaría general

o<>o =

AYUNTAMIENTODE MADRID

Garantía provisional: 34.931 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el articulo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Pagos: Se efectuarán por certificacio-
nes de obras, según informe de Interven-
ción.

Tipo: 1.995.399,65 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución

y dos años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de enlace de
la calle de López de Hoyos con la ave-
nida de Ramón y Cajal.

cales.

Para el debido cumplimiento de la Or-
den ministerial citada, en lo que al ejer-
cicio económico actual se refiere, por Re-
solución de esta fecha se dictan las si-
guientes instrucciones:

I—Las Diputaciones provinciales, Ca-
tados Insulares y sus Mancomunidades,
como asimismo los Ayuntamientos, Man-
comunidades voluntarias de Municipios,
tntidades Locales Menores y Comunida-
des de Tierra, de Pasto u otras; Asocios,
J-mversidades, etc., deberán remitir a los
i«es del Servicio de Inspección y Asesó-
renlo de las Corporaciones Locales, y«su caso a los de las Secciones de Ad-
™»tración Local de sus respectivas pro-
..'f 1 T el Plazo de un mes, contado
ÜKn] \u25a0

la íecha de Publicación de estapolución en el "Boletín Oficial del Es-
ámari' aS as de sus presupuestos or-

y especiales aprobados para el
tees," ano> así c°mo la de los presu-
•e el añeXfn^dinarios aprobados duran-

°no iy67.

Madrid, 5 de abril de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación y servicios
complementarios en la avenida de San
Diego y laterales, se compromete a su eje-
cución con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra y número)
por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

"nación se ajustará a la nomen-
upuestaria en vigor, con el de-
ipitulos, artículos y conceptos
n-e el cuestionario publicado
3 a la Resolución de esta Di-
eral en el "Boletín Oficial del
lm- 78, de 1 de abril de 1967.
Jefaturas de los Servicios Pro-
! lnsPección y Asesoramiento

naciones Locales y los de las
: Admimstración Local, unas y comprobados debidamen-
aatos, formarán los corres-resumenes provinciales. Sea ello a las normas dictadas«tenores, que continúan en

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales de 9 de enero de

1953.
Madrid, 6 de abril de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 5 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar las obras de varia-
ción de perfil, pavimentación y comple-
mentarias en la avenida de Reina Vic-
toria

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-

mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: 47.281 pesetas

Pagos: Se efectuarán por certificacio-
nes de suministro, según informe de In-

tervención.

Tipo: 2.818.700 pesetas.
Plazos: El plazo de entrega lo fijarán

los licitadores en sus ofertas y el de ga-
rantía un año.

Objeto: Concurso de adquisición de di-
versa maquinaria para Artes Gráficas Mu-
nicipales.

Madrid, 5 de abril de 1968.—El Secre-

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de enlace de la calle de López
de Hoyos con la avenida de Ramón y Ca-
jal, se compromete a su ejecución con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la Industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

menes, con el caráctej . de cer
_

:an .«viados directamente aspecial de Estadística de este
medida que se vayan ulti-mo máximo en el plazo de-atados a partir de la fecha

Dfírii ÍT esta Resolución en
f«sal del Estado".

cialm 3S Tefat^as se vela-
galmente por el cumplimien-
£'° T Ios P]az°s Previs-aran a los Gobernadores ci-

Asimismo se obliga al cumplimiento de

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto a regir en el concurso de ad-
quisición de diversa maquinaria para Artes
Gráficas Municipales, se compromete to-

marlo a su cargo con arreglo a los mis-
mos, por el precio de (especifíquese el pre-
cio de cada tipo de máquina) (en
letra) pesetas

Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación y servicios complementarios en la

avenida de San Diego y laterales.
Tipo: 4.369.230,78 pesetas.

Plazos: Ciento veinte días hábiles para

la ejecución y dos años de garantía.
Pagos- Se efectuarán por certificacio-

nes de obras, según informe de Interven-

ción.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, yun año, 600
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reaten este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

A

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio



"Vespa"

Motor 56.090M-258.097—"Lambret-

— Sin matrículaM-135.779. "Vespa"

— Sin matrícula!Sin matrícula— M-137.737 "Vespa"

— Sin matrículaM-214.018 "Iresa"

— Motor 3.149 —CR-10.373 "Seat"

— Motor 6172003 — Sin matrícula— M-147.689 "Vespa"

Sin matrícula — Sin matrícula"Lloyd"— M-151.298

"Lube" — Motor 79.038 — Sin matrículi— CA-17.954

— Motor 7.750 —"Fiat"M-259.168

— Motor 328.000 — Sin matrícul;— M-90.844 "Biuk"

— Sin matrícula.-— M-151.170 "Vespa"

— Sin matrículaM-313.479.—"Lambret-

— Sin matrículi— V-44.793 "Seat"

— Sin matrícu'a— SS-12.788. — *'Citroén"

— Sin matrícula.- -— Sin matrículí— CR-7.273 "Goliat"
Bast. 503.752"Lambret-M-354.435—' \u25a0— Sin matucul:

— Motor 511.941"Fiat"M-56.215 — Sin matrículí

— Sin matrícula"Citroen"NA-5.479 — Sin matrícula

— Sin matríeu!;"Roa"— M-366.277
M-101.287.—

— M-246.016 "Seat" — Sin matrículi

M-305.507 — Sin matricula
M-313.989 — M-163.934— SA-13.348.—

M-487.180.—' — Sin matrícula
202.026

— M-169.558 "Seat" — Sin matrícu.al— Sin matrículaM-213.181
M-188.250 — Sin matrícula— Sin matrícula— M-218.455

M-532.687.—' "Lambret-
— Sin matrícula— S-22.565 — V-140.344.—' —Sin matrícula— Sin matrícula

"Volkswa-

— M-250.994
Sin matrícula.—"Ford"— O-9.511

"Opel"— M-516.515 — Sin matrícula— M-238.302 "Seat"
— M-104.405 _

Sin matrícu'a.— Sin matrícula.—M-118.381

tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Transcurrido el expresado plazo de quin-
ce días, los vehículos que no hayan sido
retirados por los que resultaren ser propie-
tarios de los mismos, se considerarán como
extraviados, pudiendo disponer el excelen-
tísimo Ayuntamiento de ellos conforme a ío
dispuesto en la Base 4.a de la Ordenanza
de Exacciones Municipales núm. 58 y en
]as Ordenes ministeriales de 15 de junio de
1965 y 8 de marzo de 1967.

Relación de propuesta de subasta de ve-
hículos depositados en el Parque municipal
de Méndez Alvaro, que han sido cumpli-
mentados según requisitos de la Orden de
fecha 15 de junio de 1965 (Ministerio de
la Gobernación) y que pueden ser subasta-
dos por el procedimiento que determina el
artículo 615 del Código Civil.

Para conocimiento del público en gene-
ral y en particular de los interesados, po-
sibles propietarios de los vehículos que se
detallan a continuación, se hace saber que
en el plazo de quince días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
podrán retirar dichos interesados sus ve-
hículos de los Parques municipales, donde
se encuentran depositados, previa justifica-
ción de su propiedad sobre los mismos y
satisfacción al excelentísimo Ayuntamiento
de los derechos económicos que impone la
vigente Ordenanza de Exacciones munici-
pales.

— Vehículos. — Matrículas
— Fecha depósito

M-117.366

Automóvil. — M-235.954
gen".—12-5-67

Automóvil
13-5-67.

Automóvil
1-7-61.

Automóvil
24-5-67.

Automóvil
11-1-67.

Automóvil
12-1-67.

Furgoneta.
21-1-67.

Motocicleta,
23-1-67.

Automóvil
25-1-67.

Motocicleta.
28-1-67.

Motocicleta.
".—28-1-67.
Motocicleta

28-1-67.
Motocicleta

4-3-67.
Motocicleta.

4-2-67.
Automóvil

6-2-67.
Motocicleta

10-2-67.
Automóvil

12-2-67.
Motocicleta,

15-2-67.
Automóvil

15-2-67.
Automóvil

4-3-67.
Motocicleta

6-3-67.

Furgoneta
23-3-67.

Automóvil
22-3-67.

Motocicleta
ta".—21-3-67.

Automóvil.
21-3-67.

Motocicleta
"_1_4.67.

Automóvil
6-4-67.

Automóvil
14-4-67.

Motocarro
18-4-67.

Automóvil
18-4-67.

Automóvil
20-4-67.

Automóvil
21-4-67.

Automóvil
26-4-67.

Automóvil
27-4-67.

Automóvil.
1.400.—3-5-67

Motocicleta
ta".—4-5-67.

Automóvil
8-5-67.

"Isseta" _
sin matrícula!— Sin matrícula— M-144.279.—"D. K. W."

— M-134.395. — "Isso".—

— M-44.594. — — Sin matrícula. —

— Sin matncu
M-143.388 —' — Sin matrícula,"Lloyd"

M-142.591 — Sin matrícula,

— M-146.220. — — Sin matrícula. —
_ Sin matrículaSin matrícula— M-179.498. —"Biscuter"

— Sin matrículaM-212.211.—"Austin" — Motor 4.660.

— Motor 58.902 — Sin matrícula— M-234.378 "Vespa"

— Motor 77.406M-142.163 "Fiat"

— Sin matrícula. —

— Sin mal— M-151.867.—"Wauxhall"

— Motor 63.664.—— M-211.211. — Sin marca

— M-65.684— "Citroen".—

— Sin matrícula. —— M-57.494— "Citroen"

— M-353.135—' "D. K. W."

— Sin matrícula.—
— Sin matrícula.—— M-151.996. — "Seat".—

NA-5.693. —Desconocida. —

Automóvil
11-1-67.

Automóvil
10-1-67.

Furgoneta
30-3-67.

Automóvil
23-3-67.

Automóvil
29-3-67.

Automóvil
23-3-67.

Automóvil
14-3-67.

Motocicleta
1-4-67.

Automóvil
23-3-67.

Automóvil
22-3-67.

Motocicleta
1-4-67.

Automóvil
22-3-67.

Automóvil
1-6-61.

Motocicleta
1-4-67.

Automóvil
23-7-64..

Automóvil
29-12-67.

Automóvil
16-11-67.

Automóvil
1-7-61.

Automóvil
25-11-67.

Camión. —23-3-67.

9.042. — Autocar. — M-184.530 —Des-
conocida. —21-7-66.

18-M
"Ford".

17-M. —
"D. K. W."

16-M.
"Tempo"

15-M.
"Isseta"

8-NI
"Lambretta"

7-M.
"Vespa"

3-M. —
"Borgward"

I2-M. — Motocicleta
"Lambretta".—28-2-67.

— Automóvil
.—28-2-67.
— Furgoneta
.—25-2-67.

.. — Furgón e t a

.—25-2-67.

Furgoneta,
.—24-2-67.

9-M. — Automóvil
"Seat" 600.—24-2-67.

Motocicleta
—24-2-67

— Motocicleta,
.—28-2-67.

Automóvil
.—21-2-67.

Marca,
Expediente,

— Sin matrícula

\u25a0— Sin matrícuh

25.122. — Motocarro.
"Roa".—29-8-67.

24.921. — Ciclomotor.—Motor 109.435
Sin marca.—23-8-67.

25.195. — Camión
Sin marca. —31-8-67.

25.563. — Motocarro
"Roa".—11-9-67.

— Chasis

25.588. — Automóvil
"Goggomobil".—11-9-67

25.605
Sin marca. —12-9-67

25.651. — Automóvil
"Vorguard".—13-9-67.

— Automóvil
.—15-9-67.

25.797.
"Biscuter"

— Automóvil
.—20-9-67.

26.112.
"Citroen"

— Camión26.306
Sin marca. —22-9-67

26.843. — Furgoneta.
Sin marca.—30-9-67.

27.011. — Furgoneta
Sin marca.—3-10-67

27.343. — Ómnibus
Sin marca.—7-10-67.

27 361. — Automóvil. — Sin matrículj
"Seat" 1.400. — 7-10-67

27.935.
"Renault"

28.017
"Isííeta"

27.652.
"Citroen"

27.933.
"Taunus"

— Furgoneta
—13-10-67.— Camioneta
— 17-10-67.

Automóvil
—17-10-67.
— Automóvil. — Sin matncr

—18-10-67
28.109. — Automóvil

Desconocida. — 19-10-67
2 8 .328. — Automóvil. — Sin matricula

"Simca".—24-10-67. .
2 8 .478. — Furgoneta. — Sin matncu.a

"D. K. W.".—25-10-67. nnrQ4l
28.554. — Automóvil. — Motor 001, I

"Fiat".—26-10-67
28.936. — Automóvil

"Opel".—2-11-67.
29.259. — Automóvil

"Chevrolet".—7-11-67. matrícula
29.260. — Automóvil. — Sm matncu-

"Ford".—7-11-67. vu ¡
29.490.

_
Furgoneta. - Sm matncui

"D. K. W".—10-11-67
30.104. — Furgoneta

"D. K. W.".—20-11-67. matríC ui3
30.H2. — Automóvil. — Sin matncu.*

"Volkswagen".—20-11-67.
30.201. - Automóvil. — Sin matriz

"Opel".—21-11-67.
30.203. — Automóvil

"OP el".-21-ll-67. Vjla
30.204. — Automóvil. — »m mtiu

"Fiat".—21-11-67. frfmla-
30.390.—Automóvil. - Sin matncu.a

"Volkswagen".—23-11-67. ,,
30 399

_ Motocicleta. — Sin maru
"Vespa".—23-11-67.

30.572. — Automóvil
"Mercedes".—25-11-67 ícll : d

29.580. — Automóvil. — ai" uia

"Seat" 600.—ll-H-67.

24.690
"Odsmobile"

24.543
"Simca".-

24.463
"Opel"

24.324
"Wolkswagen"

24.232. -
"D. K. W."

24.040.
"Bernore"

— Automóvil. — Sin matrícula]
._24-7-67.

24.089. — Motocarro
"Isso".—26-7-67.

- Furgoneta.—Sin matrícula
.—29-7-67.

— Microbús. — Sin matrícula
—1-8-67.

— Automóvil
—4-8-67.

!. — Automóvil
—8-8-67.

— Automóvil
—14-8-67.

23.871. — Cajón moto. — Sin matrícula.
"Isso".—20-7-67.

— Motocicleta.—Motor 301 6 "i
.—1-7-67.

— Velomotor. —Motor 105 8SS
.—1-7-67. " '

23.241. — Camión. — Sin matrícula
"Ford".—7-7-67.

23.242. — Camión. — Sin matrícula —"Ford".—7-7-67.

22.946.
"Ducatti"

22.945.
"Peugeot"

23.519. — Motocicleta. — Sin matrícula
"Vespa".—12-7-67.

23.620. — Automóvil
"Seat" 600.—14-7-67

— M-251.849— "D. K. W."

"Renault"

"Mercedes"

"S e a t"

"Seat" 600

— Sin marca

"Comet"

"Lloyd"

"D. K. W."
Relación de propuesta de subasta de ve-

hículos depositados en el Parque municipal
de Méndez Alvaro, y que no han sido cum-
plimentados por la Jefatura Provincial de
Tráfico por carecer de datos, pero que pue-
den ser subastados por el procedimiento
que determina el artículo 615 del Código
Civil.

"Vespa"

— Velomotor". — Motor RD-
- "Derbi".—14-5-65.
— Bicicleta. — Motor U-197. —
.—14-5-65.

6.927.
"Orbea"

6.924
2.436. -

6.573. — Automóvil.
"DauDhine".—26-2-65.

6.444. —Velomotor
"Derbi".—29-1-65.

6.480. — Velomotor.
"Peugeot".—6-2-65.

6.137
"Derbi"

— Ciclomotor. — Motor 67.115
.—9.11-64.

— Sin matrícula. —

Expediente. — Vehículos. — Matriculas.
Marca. — Fecha depósito

5.436. — Remolque.
Se ignora.— 19-6-64.

5.582. — Automóvil
"Ford".—6-7-64.

5.733. — Velomotor.
"Ginson".—30-7-64.

5.780. — Velomotor.
"Derbi".—12-8-64.

- Automóvil. — Sin matrícula
.—18-4-67.

19.745. — Chasis
Sin marca.—25-4-67,

19.366. -
"Mercedes"

19.746. — Chasis
Sin marca.—25-4-67,

19.819. —Automóvil
"Citroen".—26-4-67.

— Motocarro
—27-4-67.

19.881
"Vespacar"— Motocicleta

—4-5-67.
20.119

"Derhi"
20.236. — Automóvil

"Seat" 600.—7-6-67. v

20.990. — Automóvil. — Sin matrícula
"Wauxhall".—22-5-67.

21.132. — Motocarro. —Sin matrícula. —
"Isso".—24-5-67.

21.404.
"Ducatti"

— Automóvil. —Motor 200.909
.—31-5-67.

21.915. — Velomotor.—Motor 5-10.279
"Motobic".—8-6-67.

22.052. — Bicicleta. — Sin matrícula. —
Sin marca.—10-6-67.

22.053. — Triciclo
Sin marca. —10-6-67.

22.623. —Automóvil.
"B. M. W.".—20-6-67

15.037. — Sidecar. — Sin matrícula
Sin marca. —4-2-67.

15.388.—Automóvil
"Renault".—10-2-67.

18.030. — Motocarro,
Sin marca. —22-3-67.

18.185. — Bicicleta
Sin marca.—28-3-67.

18.990
"B. H"

18.263. — Automóvil
"Fiat".—29-3-67.

— Bicicleta
—11-4-67.

Motocicleta". — Motor DM-
10-12-66.

Motocicleta. —Sin matrícula
—31-12-66.

12.930
"Lube"

11.708
48. —"Ducatti"

13.144. — Carrocería
Sin marca. —4-1-67.— Automóvil

— 11-1-67.
13.431

"Ford"

14.552
"Edesa"

— Motocicleta
—28-1-67.

13.467. — Resto moto
Sin marca. —11-1-67.

— Automóvil
—7-12-66.

11.560
"Ford"

10.269.
"Peugeot"

11.264. — Automóvil. — Motor AR-
00112X05050. — "AlfaRomeo". — 2-12-
66.

— Velomotor.—Motor 139.128
.—14-11-66.

9.304,
"Derbi"

9.319
"Vespacar"

"Peugeot"
9.386

9.552
"Simson"

10.152
"Vespa".

— Motocicleta. —Motor 101.143
—17-9-66.

Motocarro.
—19-9-66.

Velomotor
—24-9-66.

— Velomotor.
—11-10-66.
— Motocicleta

—10-11-66

9.236.
"Derbi"

— Velomotor.—Motor RD-7.307
.—12-9-66.

9.158
064.113

9.179. -
"Ducatti"

— Motocicleta. — Bastidor
— "Lambretta".—22-8-66.
— Velomotor.—Motor 2.304.537.
.—28-8-66.

-— Motocicleta
—13-12-65.

"Motocicleta"
.—13-12-65.
Motocicleta,
.—14-1-66.

7.780
"Soriano"

Ciclomotor
—25-1-66.

— Automóvil.—Sin matrícula. —
—3-2-66.

7.942. —
"Mobylette"

8.002
"Ford"

7.873. —
"Lambretta"

7.779. —
"Mobylette"

8.842. —Bicicleta,
marca. —24-3-66.

8.596
"Mobylette"

8.622. •

"Ducatti"

— Velomotor
—20-4-66.

— Motocicleta
.—28-4-66.

I. — Automóvil
.—30-5-66.

8.785
"Iseta".-

8.984 Bicicleta,
Sin marca. —24-3-66

— Velomotor.
.—11-7-66.

8.985.
"Edesa" . — Velomotor,

—11-7-66.
8.986

"Puch".

9.027.
"Edesa"

8.996. — Velomotor
Sin marca. —13-7-66.

— Velomotor
.—19-7-66.— Velomotor

—22-7-66.
9.049

"Gac"
9.142. —Motocicleta.

"Lambretta".—17-8-66

Relación de vehículos que «j^^va
depositados en el Parque Mend«
ro en estado de desguace (chaterra J.^
pueden ser subastados por el proc&" ód;a,
oue determina el artículo 615 aei

Civil,

MIÉRCOLES 0 DE ABRIL

— SS-12.939 "Peugeot"

.—Sin matrícula— M-185.517.— "Renault"(O.—73.278)

— Sin matrícula"Ford"— M-260.401
Sin matrícula— M-99.136 "Yespa"

Secretaría general

y Patrimonio
Delegación de Hacienda, Rentas

— M-286.163 "Fiat"

— Sin matrícula. —Sin — Sin matrícula:
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Motocarro
1-4-67.

Automóvil,
23-3-67,

Sidecar,

1-4-67
Furgoneta,

< —oOo

000=
Modelo de proposición

, con residencia en.... calle
pro-

, núm

ooo—->

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

Entendiéndose que debe comparecer al
efecto en la Delegación Provincial del IN.
DI. ME. de Madrid, sita en la calle de San-
ta Catalina, núm. 7, a evacuar los trámites
reseñados, y de no hacerlo así, se le consi-
derará decaído el derecho que pudiera asis-
tirle y, en consecuencia, se procederá a
continuar la tramitación del expediente ad-
ministrativo, cumplida la publicación legal
exigida en el punto 3 del artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1968. —El Ins-
tructor, Alfonso Romero Polo.

(G. C—2.143)

"Fiat".—14-3-67.
"Biuk". — 23-

— ídem. —Sin marca. —1-4-67

— ídem. — "Vedette". -
"Isso". — 1-4-67
"Isso". — 1-4-67
- "Vespacar", —

Madrid, 1 de abril de 1968. —El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

(O.—73.180)
Será desechada toda proposición que mo-

difique sustancialmente el modelo estable-
cido, incluya alguna cláusula condicional o
se acompañe de documentación incompleta.

180 kilogramos disolución, "Super" a 54
pesetas: 9.720 pesetas.

La licitación se ajustará a lo prevenido
en la ley de Contratos del Estado Je 8 deabril de 1965.

Los pliegos de condiciones técnicas y le-gales, así como el modelo de proposición,se hallan de manifiesto en la Gerencia de
Trabajos Penitenciarios, despacho núm 29de la Dirección General de Prisiones, don-de pueden ser examinados todos los díaslaborables, desde las nueve a las catorce ho-ras, a partir de esta fecha y hasta la ter-
minación del plazo de admisión de pro-
posiciones, que será de treinta días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", y hasta las doce horas
del día en que finalice el referido plazo.

El acto de apertura de las proposiciones
tendrá lugar en Madrid, en la Dirección Ge-
neral de Prosiones, Sala de Juntas, a las
doce horas del día quinto hábil, contando
a pa.r1?f e acIuel en que expire el plazo de
admisión de ofertas, ante una Junta cons-
tituida por el ilustrísimo señor Secretario
del Consejo de Administración de Traba-
jos Penitenciarios, como Presidente; un Le-
trado del Ministerio de Justicia; un repre-
sentante de la Intervención General de la
Administración del Estado; el Gerente de
Trabajos Penitenciarios y el Ingeniero In-
dustrial de dicha Entidad, como Vocales; y
el Jefe de los Servicios Administrativos de
Trabajos Penitenciarios, que actuará como
Secretario.

Servicio Nacional de Loterías

MINISTERIO DE HACIENDA

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación de
este anuncio sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 1 de abril de 1968.—El Admi-
nistrador, P. S., José Rojo García.

(A.—50.757)

=000

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por es-

ta Caja General con los números 487.764
de entrada y 407 de registro, corres-
pondiente al 9 de enero de 1965, en aval
bancario, por "Banco Popular Español", ga-
rantía a Blas Llorca Lunares, como fianza
complementaria mejora acequias río Albai-
da. Mejora acequias de Puebla Larga (ter-
cera fase) (Valencia), por 357.720,60 pese-
tas. (4.572/968.)

Dado que el Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Torrelodones (Madrid),
correspondiente al término municipal en
que radica la toma, no informa acerca del
domicilio del titular del aprovechamiento
referenciado, pero sí sobre la propietaria
de la finca denominada "El Gaseo" en la
que se encuentran actualmente las edifi-
caciones demolidas de la serrería mecánica
de minerales objeto del aprovechamiento,
que dejó de funcionar aproximadamente
hacia el año 1902, por el presente edicto
y en el expediente de revisión de carac-
terísticas, de acuerdo con la O. M. de 29
de abril de 1967, se cita al titular del
aprovechamiento citado o a sus sucesores,
para que en el plazo de un mes, contado
desde la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial del Estado", puedan
comparecer para alegar cuanto a su de-
recho convenga en la Comisaría de Aguas
del Tajo (Ministerio de Obras Públicas,
Nuevos Ministerios, avenida del Generalí-
simo, número 1, Madrid).

Madrid, 1 de abril de 1968.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco.

(G. C—2.009) (O.—73.182)

Pasado este tiempo sin hacer manifes-
tación alguna al respecto, se entenderá
que por haberse consumado la prescrip-
ción extintiva de las aprovechamientos
están conformes en que se proceda a la
cancelación de los asientos de inscripción.

Término municipal donde radica la to-
ma: Torrelodones (Madrid).

Título del derecho.
Fecha: 9 de abril de 1872.
Notaría o Registro C. del mismo: Con-

cesión.

Nombre del usuario: Don Joaquín de
Arteaga y Echagüe, Marqués de Santi-
llana.

Tomo: 8/166.
Referencias.
Número del aprovechamiento: 2.
Clase de aprovechamiento: Serrería me-

cánica de minerales.

— PreciosArtículos,

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

NOTA
•Madrid,
> Jefe d

ALUrin

=000 =

N de la Dirección General de
3r la que se anuncia concur-
para la adquisición de mate-

5 con destino al vestuario, equi-
:do de la población reclusa de
¡cimientos Penitenciarios de Es-

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓNos de lona, de 0,90 metros,
a 45 pesetas: 540.000 pese-

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Relación de los artículos que tienen fija-
do precio máximo de venta al público, indi-
cando los que regirán durante el presente
mes de ABRIL.

Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

(G.—5.247)

En el sorteo celebrado hoy, en el "Gran
Teatro", de Burgos, con arreglo al artículo
57 de la Instrucción general de Loterías de
23 de marzo de 1956, para adjudicar los
cinco premios de quinientas pesetas cada
mo asignados a las doncellas acogidas en
!«Establecimientos de Beneficencia de. la
%¡/íación Provincial de Burgos, han te-
ntado agraciadas las siguientes:
Asunción Ángulo Villusto.
Luciana Santamaría Villaldemiro.
Josefa Gutiérrez Ordófiez.
Teodora Adeliño Ruiz.Basilisa Blanco Saldaña.
" que,se anuncia para conocimiento del

Jemás efectos.
5 de abril de 1968.—El Segun-

(Firmado).

MINISTERIO DE JUSTICIA
Erección General de Prisiones

Madrid, a 3 de abril de 1968.—El Di-
rector general de Prisiones, Jesús González
del Yerro.

El importe del anuncio será por cuenta
de los adjudicatarios.

(G. C—2.139)

El firmante ofrece la entrega inmediata
de los géneros, o en un plazo de

El precio se entiende por mercancía pues-
ta en

Don ..
vincia de

Expone:
Que enterado del anuncio publicado en

el "Boeltín Oficial del Estado" del día
de , así como del pliego de condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi-
cación de distintos géneros, en concurso pú-
blico, convocado con fecha de ,
por la Dirección General de Prisiones, Tra-
bajos Penitenciarios, se compromete, en
nombre de (propio o de la Entidad
que represente), con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, a ío-
mar a su cargo el suministro de (ex-
presar claramente los artículos ofertados),
por la cantidad de (expresar claramen-
te, escrito en letras, la cantidad de pesetas
y céntimos).

Aceite vegetal (soja), 23 pesetas litro;
Arroz de primera, 13,20 pesetas küc, y

arroz matizado, 13,30 pesetas kilo.

Azúcares
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terc'ada,

15,40 pesetas kilo; pilé, 15,70 pesetas kilo;
granulada especial, 15,70 pesetas kilo; cor-
tadillo refinada, 20 pesetas kilo,y cortadillo
estuchada, 21,20 pesetas kilo.

En las localidades donde no exista fábri-
ca de azúcar o almacén mayorista, los pre-
cios anteriores podrán recargarse en ei cos-
te estricto del transporte desde íábrica o
almacén más próximo.

(O.— 73.270)

Interior
Dirección General de Comercio

MINISTERIO DE COMERCIO

del Mercado
Servicio de Inspección de la Disciplina

m General de Prisiones, Tra-
iciarios, anuncia a concurso
quisición de materias primas,
cción de distintas prendas de
a!PO y calzado, con destiao a
ecmsa de los distintos Estable-
litenciarios, con arreglo J si-

Cafés
Nacional "Duboski" natural, 126 pesetas

kilo; nacional "Duboski" torrefacto, 117
pesetas kilo; nacional "Robusta" natural,
119 pesetas kilo; nacional "Robusta" torre-

facto, 112 pesetas kilo; nacional "Liberia"
natural, 117 pesetas kilo; nacional "Libe-
ria" torrefacto, 109 pesetas kilo; importa-

ción superior natural, 165 pesetas kilo; im-
portación superior torrefacto, 153 pesetas

kilo; importación corriente natural, 147 pe-
setas kilo; importación corriente torrefacto,
137 pesetas kilo; importación africano na-
tural, 119 pesetas kilo, e importación afri-
cano torrefacto, 112 pesetas kilo.

Madrid, 1 de abril de 1968.—El Comi-
sario Tefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Ratc.

(G. C—2.056) (O.—73.236)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y

consecutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletix
Oficial de la provincia. — (Referencia:
A. R—68 68-M.)

Término municipal: San Agustín del
Guadalix (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar de
extracción precisamente: Cuarenta (40) pe-
setas el metro cúbico.

Tramo: De 500 metros de longitud, com-
prendido a 200 metros aguas abajo de !a
desembocadura del arroyo Fresneda, termi-

nando a los 300 metros aguas arriba de di
cha referencia

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.000. •
Cauce: Río Guadalix.

Nombre del peticionario: Don Manuel
Tijerín Capilla.

Domicilio: Calle de Estaca de Vares, nu-

mero 9, Madrid.

ros tela sábanas, de 1,40 me-
3o pesetas: 532.000 pesetas.
35 tela colchas, de 1,60 me-
• a 48 pesetas: 398.400 pése-

000=4- ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

EDICTO
x o t a

Nombre del peticionario: Don Manuel
Fernández Gil.

Domicilio: Calle de Daganzuelo, núm. 8,
Daganzo (Madrid).

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Autorización para extracción de áridos

Carnes de vacuno
Congelada primera, 79 pesetas kilo; con-

gelada segunda, 56 pesetas kilo; congelada
tercera, 28 pesetas kilo; refrigerada prime-

ra, 110 pesetas kilo; refrigerada segunda,
60 pesetas kilo, y refrigerada tercera, 40

pesetas kilo.
Piezas obligatorias de pan: Flama 800

gramos, 6,80 pesetas; candeal 800 gramos,
7,10 pesetas.

Madrid, 5 de abril de 1968.
(G. C—2.135)

«des toallas corrientes, a 20
60 pesetas.
3es toallas de baño, a 100 pe-1 Pesetas.

15 azul mahón, de 0,80 me-as: 420.000 pesetas.

rS nPa£° uniforme invierno, a30.000 pesetas.

fj."1 uniforme verano, axuuo pesetas.

boxcalf negro, "Tanca", 2-a ¿8 pesetas: 168.000 pe-

En el Registro de Aprovechamientos de
Aguas Públicas aparece el siguiente asien-
to de inscripción:

Registro general.
Número de inscripción: 14.470.

Encontrándose en ignorado paradero el

industrial y vecino de Ambite (Madrid),

don Antonio de la Fuente Martín, propie-

tario de la Planta Envasadora de aceite co-
mestible que radicaba en dicha localidad, al

que se le sigue expediente con el numero

451-66 y demás acumulados en esta Delega-

ción Provincial, por irregularidades en el

comercio del aceite, se emplaza a mencio-

nado encartado don Antonio de la Fuente

Martín, para que comparezca en esta De-

pendencia citada en el plazo de ocho, chas,

a partir de la presente, para proceder 11 dar-

le notificación de la propuesta de resolu-

ción y acumulación del expediente 128-68,

nue se incluye también en la citada pro-

litis316-67, 318-67, 320-67, 322-67, 392 6/,

412-67, 665-67 y 825-68.*{»<* generalif, de 3 milíme-'etas: 71.000 pesetas.

MIÉRCOLES 10 DE ABRIL

"Peugeot"

—27-3-"Seat"

,, , __ Matrículas. — Marcas,
Vehículo Fecha depósüo

Motocarro— Sin matrícula. — Sin mar-

BÍ1W - ídem

— 29-— Sin marca

"Citroen"— ídem.

"Mercedes".—

"Volkswagen*— ídem

"Opel".—23-3-

Chasis. - Ideffl

3'Automóvil - Idem.-Sin marca. -29-

3-67. , .,
Automóvil

— ídem —
Automóvil. — ídem. —

. Automóvil. — ídem
22-3-67

Automóvil
23-3-67.

Automóvil. — ídem

"Citroen"— ídem

— ídem.— 1

— ídem.—'— ídem. —

3

Motocarro,
Motocarro,



Precio de venta al público en el lugar le
extracción precisamente: Treinta (30) pese-
tas el metro cúbico.

Término municipal: Alcalá de Henares
(Madrid).

Tramo: De 150 metros de longitud, com-
prendido a 0 metros aguas abajo de ia toma
de aguas de Daganzo.

Clase de material a extraer: Áridos

Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Torote.

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

(O.—73.194).—2.022)(G. C

Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-

ción transformadora, y cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-

suelto: . .
Autorizar a Iberduero, S. A., la insta-

lación de una estación de transforma-
ción en Madrid, Ciudad Parque Aluche,

denominada "Puerto Chico número 5 ,
compuesta por dos transformadores de
400 kVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada desde la Subestación
Aluche-Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
suir los trámites señalados en el capi-

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Madrid, 21 de marzo de 1968. — El

Ingeniero Jefe (Firmado)

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Leganés, que se denominará
"Eiffel", compuesta por dos transforma-
dores de 400 kVA. cada uno, a 15.000/
220-127 voltios, alimentada desde la Sub-
estación Prado Pozuelo, 55-SE-45-21.

(G. C—2.026)

Madrid, 21 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, Ciudad Parque Aluche,
denominada "Puerto Chico número 2",
compuesta por dos transformadores de
400 kVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada desde la Subestación
Aluche-Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Tefe (Firmado).

(G. C—2.019) (O.—73.191)

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

(G. C—2.023)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Tefe (Firmado).

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid-Carabanchel Bajo, Colo-
nia de Pan Bendito, compuesta por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada des-
de la Subestación Buenos Aires,

55SE45-3.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

(O.—73.195)Madrid, 1 de abril de 1968.—El Comi-
sario lefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—•2.058) (O.—73.238)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. — (Referencia:
A. R.—91/68-M.)

Precio de venta al público en el lugar de
extracción precisamente: Treinta (30) pese-
tas el metro cúbico.

Término municipal: Alcalá de Henares
(Madrid).

Tramo: De 200 metros de longitud, com-
prendido a 150 metros aguas abajo de la
toma de aguas de Daganzo.

Nombre del peticionario: Don Cruz Ló-
pez Garrido.

8, Dagan-Domicilio: Daganzuelo, núm
zo (Madrid).

Clase de material a extraen Áridos,

Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Torote.

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, Ciudad Parque Aluche,
denominada "Puerto Chico número 3",
compuesta por dos transformadores de
400 kVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada desde la Subestación
Aluche-Centro, 55SE45-2.

(O.—73.192)

Madrid, 21 de marzo de 1968.—.E
Ingeniero Jefe (Firmado).

ÍG. C—2.020)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de la ex-
celentísima Diputación Provincial de Ma-
drid, en solicitud de autorización para ins-
talar una línea eléctrica, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el De-
creto 2617/1966, capítulo III, sobre auto-

rización de instalaciones eléctricas,
Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a la excelentísima Diputación

Provincial de Madrid la instalación de una
línea eléctrica a 15 kV, con conductores
de aluminio-acero de 96,06 milímetros cua-
drados de sección (equivalente en cobre de

50 milímetros cuadrados), sobre aisladores
de vidrio y apoyos de hormigón y metáli-
cos. Su recorrido, de 5.926 metros, dividi-
do en dos tramos, tendrá su origen en un-
ñón (final de la línea desde la Subestación
de Valdemoro a Griñón) hasta Serranillos,
el primer tramo con una longitud de 2.8UU

metros, y el segundo tramo desde Serrani-
líos hasta Barres, con una logitud de J.-i/o

metros. ., , ,
Esta línea se instala en sustitución de ia

antigua, propiedad de la desaparecida su-

ciedad Eléctrica de las Arenas, S. A. , "
similar recorrido, Griñón-Serramllos-Batres.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-

talación, el concesionario deberá seguir iix

trámites señalados en el capitulo iv

Decreto 2617/1966.
Madrid, 22 de marzo de 1968.—El W

geniero Tefe (Firmado)
(G. C—2.133)

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid-Carabanchel Alto, en la
Colonia Casilda de Bustos, y se deno-
minará "La Salle", compuesta por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada des-
de la Subestación Carabanchel, 55SE45-4.

(G. C—2.024)

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberc[uero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

(G. c—2.017) (O.—73.189)

Madrid, 21 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, parcela 59 de la Ciudad
Parque Aluche, Inmobiliaria Castellana
de Parcelaciones número I, compuesta
por dos transformadores de 400 kVA.
cada uno a 15.000/220-127 voltios, ali-
mentada desde la Subestación Aluche-
Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Delegación de Industria de Madrid
ASUNTO: Autorización estación de

transformación.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Autorizar a Iberduero, S. A., la insta-
lación de una estación de transforma-
ción en Madrid, Ciudad Parque Aluche,
denominada "Puerto Chico número 4",
compuesta por dos transformadores de
400 kVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada desde la Subestación
Aluche-Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capí-
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de marzo de 1968.-— Ei
Ingeniero jefe (Firmado).

(G. C—2.021) (O.—73.193)

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
tardón d<* i-na estación de transforma-
ción en Madrid-Villaverde, Mercado de
Villaverde, compuesta por un transfor-

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Visto el expediente incoado en esta'
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Instalaciones eléctricas 55SE45-3
A los efectos de lo previsto en el

creto 2617/1966, de 20 de octubre, se d

información pública sobre la solicita
autorización para instalar una estaCl"

úm .
transformación cuyas características p

pales se detallan a continuación:
Propietario: "Iberduero, S. A. , co

micilio en Madrid-Carabanchel, calle

Oca, número 120. , . .„ \¿
Subestación de transformación sita

calle Villarcayo, número 2, Ca™™nc ™ Ai.
jo-Madrid, que se denominara »ue"l!a de
res", y estará compuesta por un sistei

barras a 45 kV, con dos P^f *' mU-una de ellas provista de seccionador-c
tador para selección de las dos línea*.

cuitos I y II Ventas de Alcorcon-Vi»¿
de, con entradas en la Subestación nw Je
te cables subterráneos, con cada ¡ ona .
estas posiciones se efectuara e. c0" je
do del primario de un transformaa
12.000 KVA, a 45.000/15.000 V (o .
MVA en total). Una tercera posición i * 4J
lizará para dar salida a una acome" ans f.r-
kV a la contigua subestación de v-

mación de la "Cía. Metropolitano ae -

MIÉRCOLES 10 DE ABRIL
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NOTA

(O.—73.198)

Línea eléctrica número 116

(O—73.266)

(O.—73.196)

mador de 400 kVA. a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada desde la Subestación In-
genieros, 55SE45-5.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
euir los trámites señalados en el capítu.
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.025) (O.—73.197)

Esta Delegación de Industria ha re-

suelto:
Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-

talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, parcela 59 de la Ciudad
Parque Aluche, Inmobiliaria Castellana
de Parcelaciones número II, compuesta
por dos transformadores de 400 kVA.
cada uno a 15.000/220-127 voltios, ali-
mentada desde la Subestación Aluche-
Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.018) (O.—73.190)
Madrid, 1 de abril de 1968.—El Comi-

sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Ratc.
(G. C—2.057) (C—73.237)

4

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. — (Referencia:
A. R.—95/68-M.)



Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

la provincia, y deberán presentarse durante
las horas de once a trece, en la Administra-
ción de Rentas municipales.

Cementerio nuevo en esta Villa, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quince
días hábiles, a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, durante cuyo plazo todos los ha-
bitantes e interesados podrán formular res-
pecto al mismo las reclamaciones y obser-
vaciones que estimen pertinentes, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 696 del tex-
to refundido de la ley de Régimen Local de
24 de junio de 1955.

(G. C—2.106)

San Fernando de Henares, 3 de abril de
968. —El Alcalde (Firmado).

(O.—73.255)

(G. C—2.109)

Colmenarejo, 2 de abril de 1968.—El Al-
calde, Dámaso Román.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 31 de marzo de 1968, los proyec-
tos de obras de terminación e instalación
de la nueva Casa Consistorial y de cons-
trucción de cuatro viviendas en Prafuentes,
redactados ambos por el Arquitecto don
Carlos Bailly-Bailliere y de Tro, se encuen-
tran expuestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, a efectos de examen y
reclamaciones, durante el plazo de un mes.

(O.—73.260)

(G. C-2.134)

"~x> (nuevo tramo del Suburbano) que di-

* Lanía instalará contigua a ésta. .
**Ctensión de 15 kV.se dispondrá de

Ltemas de barras acoplables. Cada uno

fPilos dispondrá de una posición para el
de «ionado del secundario de uno de los

Sumadores de potencia antes citados

"Stfo posiciones para salidas subterra-
y

MS de alentadores a 15 kV; otra po-
\u25a0\u25a0 \c utilizará para suministro de un

Sormador de 10 KVA a 15.000/220-
utilizado para servicios auxiliares

í la su'bastación y otra posición se err.plea-
í Límente en cada sistema para acepia-

•fflto de una batería de condensadores de

fino KVAR para mejora de factor de- po-

1da (total 9.000 KVAR).

A ambas tensiones se instalara el equi-

n adecuado para mando y maniobra auto-

mático, así como el de protección y me-

d"presupuesto: 11.321.000 pesetas.

Todas aquellas personas o entidades que

se consideren afectadas podrán presentar

sus escritos, por triplicado, con las alegacio-

nes oportunas, en esta Delegación de In-
dustria, Sagasta 14, Madrid-4, en el plazo
de treinta días, estando a disposición de

los mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 29 de marzo de 1968.—El Inge-

niero Tefe (Firmado)

(G. C—2.107)

El Ayuntaimento de esta Villa tiene apro-
bado el Proyecto de saneaminto de San
Fernando de Henares y la ejecución de las
obras de la primera fase del mismo, expo-
niéndose al público el expresado proyecto,
para que durante el plazo de quince días
puedan examinarlo cuantos lo deseen en
la Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina, y presentar contra
el mismo, dentro del indicado plazo, las
reclamaciones que consideren pertinentes.

San Fernando de Henares, a 3 de
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

(O.—73.256)
Alcorcen, a 2 de abril de 1968.—El Al-

calde, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—2.110) (O.—73.261)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el- plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

ALCORCON
Doña Clotilde Barreiro-Meiro Fernández

solicita autorización para instalar una far-
macia en la calle (o plaza) de Independen-
cia, número 2.

LOZOYA
Aprobado por el Ayuntamiento el pro-

yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender a la ampliación Je la
luz en la Colonia Veraniega La Fuensanta,
y traída de aguas a la misma y ampliación
o reforma del alumbrado público del casco
urbano de la población, estará de maniíies-
al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con arre-
glo a la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular, res-
pecto al mismo, las reclamaciones y obser-
vaciones que se estimen convenientes.

Lozoya, a 3 de abril de 1968.—El Alcal-
de, Julio García Béjar

(G. C—2.148)

Morata de Tajuña, a 1 de abril de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.116)

MORATA DE TAJUÑA
Para conocimiento de los interesados se

hace público que en la Secretaría de este
Ayuntamiento se halla de manifiesto el Pa-
drón de Riqueza Rústica, correspondiente
al año actual, de este Municipio, por plazc
de ocho días hábiles, a contar del siguien-
te al de su publicación, pudiendo ser exa-
minado durante las horas de oficina y oír
reclamaciones.

o<>o=

AYUNTAMIENTOS

Alcorcen, a 2 de abril de 1968.—El Al
calde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.111) (O.—73.262)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo de
quince días, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don Félix Rodríguez, Crespo solicita au-
torización para instalar verdulería y fru-
tos secos en la calle (o plaza) de Alfares,
sin número.VILLAVICIOSA DE ODÓN

Acordado por este Ayuntamiento cele-
brar subasta pública para la ocupación de
terreno en los pinos de "Prado Redondo",
con un quioco-bar restaurante, y aprobado
el pliego de condiciones, se expone al pú-
blico por plazo de ocho días, pudiendo du-
rante el mismo presentarse reclamaciones
con arreglo ai artículo 24 del Reglamento
de Contratación.

ViUaviciosa de Odón, 2 de abril de 1968
El Alcalde (Firmado)

ÍG. C—2,1011 (O.—73.250)

-El AlAranjuez, 27 de marzo de 1968. —El AI
calde (Firmado).

(G. C—2.043)

ARANJUEZ
Confeccionados por el Negociado corres-

pondiente los Padrones que han de regir
durante el presente ejercicio por los con-
ceptos que se detallan a continuación de:

Rejas que sobresalen a la vía pública,
puertas que abren al exterior, desagüe de
canalones, acometidas al alcantarillado, ace-
ras no construidas, evacuatorios sin bajada
de agua, círculos de recreo, inspección de
calderas y motores, sillas y veladores, esca-
parates y muestras, vigilancia de estableci-
mientos, tribunas y toldos, parada y situa-
do de vehículos en la vía pública, postes
y palomillas, arbitrio municipal sobre la
Riqueza Rústica, arbitrio municipal sobre la
Riqueza Urbana, solares sin edificar, ve-
hículos de tracción mecánica, placas y ro-
daje de bicicletas y carros.

Quedan expuestos al público por un pla-
zo de quince días hábiles, durante el cual
podrán interponerse las reclamaciones que
se crean pertinentes contra la inclusión o
fijación de cuotas en los expresados Pa-
drones.

(X.—4.994)

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Alcorcón, a 2 de abril de 1968.-
calde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.112) (O.—73.263)

Don Manuel Santos Pérez (Camino) soli-
cita autorización para instalar (zapatería,
venta de calzados) en la plaza del Ferro!
del Caudillo, 13.

ALCORCON
Don Olegario Cid Gómez solicita autori-

zación para instalar bar de cuarta en la
«alie (o plaza) de San Isidro, número 8.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
I"""*días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Acorcón, a 27 de marzo de 1968.—El
acalde, Manuel Blanco Lurigados.<G- C.-2.1O2) (O.—73.251)

Alcorcón, a 2 de abril de 1968.—El A
calde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.113) (O.—73.264)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que est

men pertinentes

Don Benito Cano Rodríguez solicita au-
torización para instalar una repostería (tien-
da) en la calle (oplaza) de Polvoranca, nú
mero 10, bajo B.

(O—73.226)

Durante el plazo de un mes, a contar

del día siguiente al de publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, estará expuesto dicho proyecto en

días y horas hábiles de oficina en la Secre-
taría municipal, pudiendo formularse obser-

vaciones y reclamaciones en el indicado pe-

ríodo, ante la Corporación.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento.
San Martín de Valdeiglesias, 2 de abrí,

de 1968.—El Alcalde, Segundo Rodríguez,

(G. C—2.150) (O.—73.273)

(C. C—2.149) (O.—73.272;

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Las rozas de Madrid, a 4 de abril de
1968.—El Alcalde, Santiago de la Ctuz.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
En sesión plenaria de 31 de marzo de

1968, fue aprobado inicialmente por la Cor-

poración Municipal el proyecto de parcela-
ción de la primera etapa del Plan parcial
de ordenación urbana "Costa Je Madrid-
Virgen de la Nueva"

LAS ROZAS DE MADRID
"Banco Continental, S. A." solicita au-

torización para instalar una Sucursal de di-
cho Banco en la avenida de José Antonio,

número 35.

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Reglamento orgánico de la Casa
de Socorro y Hospital Municipal de Aran
juez, se expone al público durante un pe

ríodo de quince días, para general conocí

miento, y reclamaciones, si las hubiere.
Aranjuez, 1 de abril de 1968.—El Al

calde (Firmado)
(G. C—2.045)

Don Olegario Cid Gómez salicita autorl-
e™" Para instalar venta de frutos y ver-
SroY 3 °alle (° PkZa) d6 San ISÍdr°'

I•f que se hace público para general co-
v»TT' al ob'eto de que las personas

í m,
puedan formular, en el plazo

" días, las reclamaciones que esti-
"*Pertinentes.
AUuTI?" a 27 de marzo de 1968.—El

(q% Mfuel Blanco Lurigados.
\u25a0 '--2.103) (O.—73.252)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
El Alcalde del Ayuntamiento de Mirafio-

res de la Sierra (Madrid),
Hace saber: Que en ejecución de cuan-

to dispone el artículo 32 de la ley del Sue.o

y Ordenación Urbana, se halla expuesto al

público para oír reclamaciones el proyecto
de "Ordenación de la finca "Los Robles ,
sita en este término municipal, presentado
por "Figán, S. A.", por espacio de treinta

días, durante el cual podrá ser examinado
en Secretaría municipal, cuyo proyecto fue

aprobado inicialmente por el Ayuntamiento

Pleno en sesión de 7 del mes actual.
Lo que se hace público para conocimien-

to y posibles reclamaciones.
Miraflores de la Sierra, 28 de marzo de

1968.— El Alcalde, P. D., L. Guadal».
(G c.—2.044) (O—73.225)

*i2i?n te Miguel Vargas solicita au-
'»plaa? a V1 instalar tierna en la calle

Lo q
de Torresbellas.

diento
56 para general co-

«teresada )eto de ue las personas
4 quincf ,.puedan formular, en el plazo
asen pertinen?' reclamaciones que esti-

a 27 de marzo de 1968—El«^¿íf^ 1 Blanco Lurigados.
' ¿'104> (O.—73.253)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo

de quince días, las reclamaciones que esti-

men pertinentes.
Alcorcen, a 2 de abril de 1968.—El Al-

calde, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—2.114) (O.—73.265)

Doña Margarita Fernández Sebastián so-
licita autorización para instalar peluquería
de señoras en la calle (o plaza) de Prime
ra avenida, número 2

En sesión plenaria de 31 de marzo de
1968, fueron aprobados inicialmente por la
Corporación municipal los proyectos de ur-
banización (agua y depuración, energía eiéc-
trica y jardinería) de la primera etapa del
Plan parcial de ordenación urbana "Costa
de Madrid-Virgen de la Nueva".

Durante el plazo de un mes, a contar

del día siguiente al de publicación de esta

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, estarán expuestos dichos proyectos
en días y horas hábiles de oficina en la Se-

cretaría municipal, pudiendo formularse ob-

servaciones y reclamaciones, en el indicado
período, ante la Corporación.

Lo que se hace público para general co-

nocimiento.
San Martín de Valdeiglesias, a 2 de abril

de ipgg.—El Alcalde, Segundo Rodríguez.

(G . c _2.151) (O.—73.274)

ra *? Sa? z García salicita autoriza-¿» «talar taberna en la calle (o

"^nto a?aC!. púbIico Para general co-, • ai objeto de que las personas
=e dS!6^ formular, en el plazo

uias, las reclamaciones que esti-

•^.ivLn f7
D ,de marzo de 1968.—E

r* C^io ,Blanco L^rigados.¿-105) (O.—73.254)

VALDEMAQUEDA
Los Padrones de las Riquezas Urbana y

Rústica de este término municipal, corres-
pondientes al ejercicio en curso * hallan

expuestas en la Secretaria de «^^unta-
miento, a efectos de oír reclamaciones, du

"%££££ 5fS.ti» *™-
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.046)
Zarzaquemada de Leganés

< c-OOO-s-»

Junta Compensación Polígono Parque

(X.—4.995)

GETAFE
Aprobado por la Comisión Permanente

del ilustrísimo Ayuntamiento los Padrones
correspondientes a los arbitros sobre Ri-
queza Territorial Rústica y Urbana del ac-

tual ejercicio, quedan expuestos ai público
por el período de quince días, en el table-

ro de anuncios del Ayuntamiento, y me-

diante la inserción de esta publicación en

el Boletín- Oficial de la provincia, al od-

jeto de que puedan ser examinados por los
contribuyentes de este término municipal y

se formulen las reclamaciones que los inte-

resados legítimos estimaren procedentes.
Las preciadas reclamaciones podrán for-

mualrse durante el período de exposición,
cuyo cómputo tendrá lugar a partir del día
siguiente a la fecha en que aparezca insec-
to este anuncio en el Boletín Oficial de

ANUNCIO

Se expone al público por plazo de trein-
ta días los planos de mediciones taqir.mé-
tricas del Polígono Parque Zarzaquemada,
enclavado en este término municipal, y, de

P^ Nba^RNAND0 DE HENARES
presidencfa° r f Untamiento Pleno .'e

6 Pr°y ecto de Presupues-
110 Para la construcción de un

COLMENAREJOmmmm

MIÉRCOLES 0 DE ABRIL

-El Al-

(X.—4.996)

(X.—4.997)

(O.—73.267)

(O.—73.271)

0 Da

~--~ -

Colmenarejo, 2 de abril de 1968 -
calde, Dámaso Román

(G. C—2.108)

de Santiago Apóstol de 1968, a efectos de
examen y reclamaciones.

(O.—73.259)

(G. C—2.115)

3

Getafe, 1 de abril de 1968.—El Alcalde
Tirmado).



EDICTO

Sentencia número 6

cada una de las parcelas enclavadas en el
mismo, para oír reclamaciones.

El expediente está de manifiesto en Se-
cretaría del Ayuntamiento.

Leganés, a 1 de abril de 1968.—El Pre-
sidente (Firmado)

(G. C—2.042) (O.—73.224)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

minio

a 10 de enero de 1968.—Vistos los autnde mayor cuantía que penden ante est!Sala, remitidos en virtud de apelación n
el señor Juez de primera instancia núme"ro 1, Decano de los de esta capital y seguidos entre partes: de una, como de

~
mandantes y apelados, don Luis Garc"Bouso y don Pascual Reneses Ribagord^
mayores de edad, industriales y vecinos d'Madrid, quienes por su incomparecencia
se hallan representados por los estradosdel Tribunal; y de la otra, como demandado y apelante, don Carlos de Gaspari
Oriani, mayor de edad, industrial y veci-no de Madrid, defendido por el Letrado
don Félix Falcón Alonso y representado
por el Procurador don José Luis PintoMarabotto; y como demandado también
y apelante, don Tomás Fernández Quin-
tano, mayor de edad, industrial y vecino
de Madrid, quien por su incomparecencia
se encuentra representado por los estra-dos del Tribunal, sobre tercería de do-Madrid, 2 de abril de 1968.—El Secre-

tario (Firmado).—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

tra José Rebollo Abeilhé, sobre cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por segunda vez, los siguientes bienes em-
bargados :

Un automóvil, marca "Dodge Dart Ba-
rreiros", matrícula de Madrid, 535.514,
"en depósito", tasado en 125.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, 27, el día 22 del co-
rriente, a las doce de la mañana, y se
hace saber: Que es segunda subasta y
que el tipo de la misma será el de tasa-
ción, con rebaja del 25 por 100; que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, y que
para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente el
10 por 100, por lo menos, del precio de
la tasación, y que el vehículo se encuen-
tra en poder del demandado, en Don Ra-
món de la Cruz, 12.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

(C—30.237) Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

íntegramente la sentencia que con fecha
25 de febrero de 1967 dictó el señor Juezde primera instancia número 1, Decano
de los de Madrid, en los autos a que la
misma se refiere, sin hacer pronunciamien-
to sobre las costas de este recurso.—Así
por esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia de los litigantes que cons-
tan en el encabezamiento de la misma,
además de notificarse en los estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia de no solicitarse su no-
tificación personal, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. — José Terreros. —
Agustín B. Puente.—Tomás Pereda.—José
Crespo.—Juan Esteve. (Rubricados.)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia en el mismo día de su fecha
por el ilustrísimo señor don Tomás Pe-
reda Iturriaga, Magistrado ponente que ha
sido en los autos a que la misma se re- ¡
fiere, estando celebrando sesión pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial.—Ante mí: Mario Buisán.
(Rubricado.) —Lo relacionado es cierto y
lo inserto corresponde con su original, a
que me remito y de que certifico.

(C—30.226)

Y para que conste y remitir para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 28 de marzo de 1968.—El
Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—2.079)

(B.—1.355)

Certifico: Que en autos seguidos en el

Juzgado de primera instancia núm. 10 de
esta capital por don José Andrés Carrasco
Salas, como" Presidente de la Comunidad
de Propietarios de la finca número 65 de
la calle Clara del Rey de esta capital, con
don Miguel Millán Gómez y don Domingo

Sánchez López, sobre interdicto de obra
nueva, se ha dictado por la Sala Tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y V31

dispositiva dicen así:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Fallo: Que dando lugar a la demanda
de don José Rubio Gambero,' en repre-
sentación de su hijo menor José Santia-
go Rubio, en reclamación de las partes
proporcionales de las gratificaciones de 18
de Julio, Navidad y Vacaciones, corres-
pondientes al año en curso, debo conde-
nar y condeno al demandado don JoséLuis Navajo, "Tapicerías Navajo", a que
pague al actor por dicho concepto la can-
tidad de 1.531 pesetas con 25 céntimos."

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de no-
tificación al demandante Santiago, digo,
José Rubio Gambero, mediante su inser-
ción en el Boletín Oficial, expido la
presente con el visto bueno de Su Seño-
\u25a0ría en Madrid, a 26 de marzo de 1968. —El Secretario, Ramón Vilariño. — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

"Autos 934/67. — Sentencia. —En Ma-
drid, a 20 de noviembre de 1967. — Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Valeria-
no Rodríguez Olleros, Magistrado de Tra-
bajo núm. 6, las precedentes actuaciones
seguidas a instancia: de una parte, y co-
mo demandante, don José Rubio Gambe-
ro, en representación de su hijo menor
José Santiago Rubio, asistido del Letrado
don Manuel Calvin;, y de otra parte, y
como demandado, "Tapicerías Navajo",
propiedad de don José Luis Navajo, so-
bre salarios; y...

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura núm. 6, con el
número 934 de 1967, a instancia de don
José Rubio Gambero, en representación
de su hijo menor de edad José Santiago
Rubio, contra "Tapicerías Navajo", con
fecha 20 de noviembre de 1967 se dictó
sentencia cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Don Ramón Vilariño de Andrés Moreno,
Licenciado en Derecho y Secretario de
la Magistratura de Trabajo de esta ca-
pital núm. 6.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid,
seguidos al número 221-67, sobre despido,
a instancia de don Salvador Carbonel Mar-
tínez, contra don José Arosa Ortiz, por
providencia de esta fecha he acordado li-
brar el presente edicto, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a fin de que sirva de notificación
a doña Teresa López Arango, esposa de don
José Arosa Ortiz, cuyo último domicilio fue
en Getafe, calle de Toledo, número 10, hoy
en ignorado paradero, y hallándose los au-
tos en trámite de ejecución de sentencia
por la vía de apremio:

Providencia, — Magistrado, señor Cando
Morenza. — En Madrid, a 2 de abril de
1968.—Dada cuenta, por recibida la ante-
rior carta orden, que devuelve cumplimen-
tada el Juzgado comarcal de Getafe, y le
fue librada en fecha de 15 de enero de 1968,
por ¡a que se acredita que doña Teresa Ló-
pez Arango, esposa de don José Arosa Or-
tiz, que tenía su domicilio en !a calle de
Toledo, número 10, de dicha localidad, se
encuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, únase a los autos de su razón, y
líbrese edicto para su publicación en el
Boletín Oficíal de la provincia, para que
sea notificada esta providencia por inserción
íntegra de la misma, a la citada doña Te-
resa López Arango, haciéndola saber que
en esta Magistratura de Trabajo número
dos de Madrid se siguen autos de ejecución
por la vía de apremio de sentencia dictada
en fecha 12 de julio de 1967, a instancia
de don Salvador Carbonell, contra don Jo-
sé Arosa Ortiz, sobre despido, para exac-
ción de la cantidad de 70.400 pesetas de
principal, más la de 5.000 presupuestadas
para costas y gastos, y en cuyo procedi-
miento se ha embargado un inmueble pro-
piedad de los esposos don José Arosa Or-tiz y doña Teresa López Arango, y se ha
interesado su anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad de Getafe, siendo
la finca aludida la siguiente: Sita en el tér-
mino municipal de Getafe, inscrita al tome
1.046, folio 26, finca 11.251, inscripción
cuarta, consistente en casa en !a calle de
San Martín de la Vega, número 2, a la que
hace fachada orientada al Oeste, en linea
de 7 metros 60 centímetros. Gravada con
una hipoteca a favor de los esposos don
José Martí Rodríguez y doña María Igna-
cia Prieto Villalón, en garantía de un prés-
tamo de 275.000 pesetas, por plazo de un
año forzoso, intereses del 5 por 100 anual
y 55.000 pesetas para costas y gastos. Ins-
crita a nombre de los esposos don José
Arosa Ortiz y doña Teresa López Arargo.
Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe.—An-
tonio Cancio Morenza. —Ante mí: JoséWSo-
radillo. (Firmados y rubricados.)

Y para la inserción acordada en el Bole-
tín Oficial de la provincia extiendo el pre-
sente en Madrid, a 2 de abril de 1968.—E!
Secretario, José Moradillo.—Visto-buenc:
El Magistrado de Trabajo, Antonio Cando
Morenza.

Audiencia Territorial de Madrid

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

renza, Magistrado de Trabajo número dos
de los de esta capital, los presentes autos
segu'dos entre partes: de la una y como
demandante, don Ernesto Díaz Gutiérrez,
y de la otra y como demandados, don Joa-
quín Echagüe Erizar, don José Fuentes y
doña Florencia García Cerezo, así como la
"Cía de Seguros La Equitativa", Caja Na-
cional de Accidentes de Trabajo, represen-
tante del Fondo de Garantía y el Servicio
de Reaseguro, sobre accidente de trabajo; y

Fallo: Que estimando en parte ;a deman-
da interpuesta por don Ernesto r>íaz Gu-
tiérrez, contra don Eduardo Prast, don Joa-quín Echagüe Erizar, doña Florencia Gar-
cía Cerezo, Caja Nacional de Seguro de
Accedentes de Trabajo, como representante
del Fondo de Garantía y el Servicio de Rea-
seguro obligatorio, debo declarar y declaro
que el actor, y como consecuencia de acci-
dente de trabajo sufrido el 5 de septiembre
de 1965, cuando trabajaba al servicio cíe
los empresarios demandados, ha padecido
una incapacidad temporal para trabajo des-
de dicha fecha hasta el 16 de junio de 1966,
y, en su consecuencia, debo condenar y
condeno a los empresarios don Eduardo
Prast y don Joaquín Echagüe Arizar, y para
caso de insolvencia de éstos, a la propie-
taria del inmueble doña Florencia García
Cerezo, si ambos fueran insolventes, 3 la
Caja Nacional del Seguro de Accidentes de
Trabajo como representante del Fondo de
Garantía, a que indemnicen al actor con las
tres cuartas partes de su salario de 114 pe-
setas diarias, desde el 6 de septiembre de
1965 al 16 de junio de 1966, que hacen la
cifra de 24.282 pesetas, así como al pago de
la suma de 1.422,70 pesetas, habiendo de
tarifarse los honorarios médicos conformaa la orden de 31 de diciembre de 1962, de
aplicación a todos los facultativos intervi-
nientes en accidente de trabajo, según el
artículo primero de dicha disposición cita-
da, importe de la asistencia sanitaria causa-
da por el actor, a cuyo pago condeno exclu-
sivamente, y si se diere el caso de insol-
vencia de los citados, a doña Florencia Gar-
cía Cerezo, debiendo de absolver y absol-
viendo a los expresados demandados don
Joaquín Echagüe Erizar, don Eduardo Prast.
doña Florencia García Cerezo, Caja Na-
cional dé Accidentes de Trabajo como re-
presentante del Fondo de Garantía, del res-
to de las pretensiones deducidas contra los
mismos, en la demanda inicial de este liti-
gio. Que asimismo debo declarar y declaro,
que debo de absolver y absuelvo a les de-
mandados don José Fuentes y a la "Cía. de
Seguros La Equitativa, S. A.", de la to-
talidad de las pretensiones contra los mis-
mos contenidas en el presente juicio; ha-
ciendo especial reserva de acciones al de-
mandante don Ernesto Díaz Gutiérrez, pa-
ra que pueda acudir al Tribunal calificador
del baremo anexo al Reglamento de Acci-
dentes de Trabajo, a fin de que por el
mismo se pueda determinar si lo estiman
procedente la indemnización que correspon-
diera, caso de estimar que el hoy actor pa-
dece inutilización o deformidad indemniza-
ble, conforme al baremo expresado. —Se ad-vierte a las partes que contra esta senten-
cabe el recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, que podrán pre-
parar en el plazo de cinco días, por con-
ducto de esta Magistratura de Trabajo, de-
biendo designar nombre de Letrado que ¡o
formalice, y si el recurrente fuere obreroo empresario declarado pobre y no hidere
la designación expresada, se le nombrará
Abogado del turno de oficio y dándose
cumplimiento a los requisitos exigidos por
el Decreto de 21 de abril de 1966.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Joaquín Echagüe Erizar, que
tenía su domicilio en Enrique Larreta s 2,
expido el presente en Madrid, a 6 de febre-
ro de 1968.—El Secretario (Firmado). —El Magistrado de Trabajo, Antonio Cancio
Morenza.

(B.—1.309}

de Madrid
Magistraíura de Trabajo número 5

Certifico: Que en autos seguidos en el
Juzgado de primera instancia número 1
de esta capital por don Luis García Bousoy don Pascual Reneses Ribagorda, con
don Carlos de Gaspari Oriani y don To-
más Fernández Quintano, sobre tercería
de dominio, se ha dictado por la Sala Ter-cera de lo Civil de la Audiencia Territo-
rial de Madrid la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

El ¡lustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5 de Madrid y su provincia.
Hace saber: Que en expediente segui-

do ante esta Magistratura de Trabajo bajo
el número 1.840 de 1967, a instancia de
Alfonso de la Puente Martín y otros, con-

En Madrid, a 6 de febrero de 1967. —
Habiendo visto yo, don Antonio Cancio jMo-

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 1.505/67, instados
por don Ernesto Díaz Gutiérrez, contra los
demandados don Joaquín Echagüe Erizar,
don José Fuentes y doña Florencia García
Cerezo, así como la "Cía. de Seguros La
Equitativa", Caja Nacional de Accicentes de
Trabajo, representante del Fondo de Ga-
rantía y el Servicio de Reaseguro, sobre ac-
cidente de trabajo, existe una sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sala Tercera de lo Civil—Uustrísimos
señores: Don José Terreros Pérez.—DonAgustín B. Puente Veloso.—Don TomásPereda Iturriaga.—Don José Crespo Pé-rez.—Don Juan Esteve Vera.—En Madrid,

Sala Tercera de lo Ovil—Hustnsiffl»
señores: Don José Terreros Pérez.—^»
Agustín B. Puente Veloso.—Don Tom»
Pereda Iturriaga.—Don José Crespo re

rez.—Don Juan Esteve Vera.—En Madn*
a 11 de enero de 1968.—Vistos los aura»
interdíctales que penden ante esta j
remitidos en virtud de apelación po.

señor Juez de primera instancia nuro
10 de los de esta capital, y seguidos enu

partes: de una, como demandante y p

lante, don José Andrés Carrasco < j

como Presidente de la Comunidad de r^
pietarios de la finca número 65 de ,

de Clara del Rey de esta capital, ac

dido por el Letrado don Valentín «e -
lleda Malulos y representado por ei

curador don Santos de GandanU as
y

mona; y de la otra, como demandaa -
apelados, don Miguel Millán Gómez,

yor de edad, casado, del come^ clfe ¿. a<Jo
esta vecindad, defendido por el
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JUZGADO NUMERO 10

Condiciones de la subasta

Primera

Segunda

Fallo

Tercera

(A.—50.745)

de marzo de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario, P. H. (Firmado).

Alejandro Sorribes Torra y represen-

An por el Procurador don Enrique So-

ta-hes Torra; y don Domingo Sánchez
rnez mayor de edad, industrial, de la

kma vecindad, quien por su mcompare-

ncia se encuentra representado por los

estrados del Tribunal, sobre interdicto de
obra nueva...

cados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
-trámente la sentencia que con fecha
12 de mayo de 1967 dictó el señor Juez
i primera instancia número 10 de los

de esta capital en los autos a que la mis-

ma se refiere, sin hacer expresa declara-
ron en cuanto a la imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia del demandado don Do-
mingo Sánchez López, además de notifi-
carse en los estrados del Tribunal, se pu-

blicará su encabezamiento y parte dispo-

sitiva en el Boletín Oficial de esta pro-

vincia de no solicitarse su notificación
personal dentro de tercero día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —José Te-
rreros.—Agustín B. Puente. —Tomás Pe-
reda—José Crespo. —Juan Esteve. (Rubri-

Fallamos

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Joaquín de Horna López,
expido el presente en Madrid, a veinti-
nueve de marzo de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario, P. H.
(Firmado).

fecha
Fue publicada el mismo día de su

mobiliario", y con su producto, entero y
cumplido pago al acreedor Cooperativa
"Asociación de Carpinteros de Nuestra
Señora de la Soledad" de la cantidad de
doscientas setenta y cuatro mil novecien-
tas treinta pesetas, importe del principal
que se reclama; los intereses legales co-
rrespondientes desde la fecha de los pro-
testos, gastos de éstos y las costas cau-
sadas y que se causen, a las que expresa-
mente condeno a los referidos demanda-
dos. — Así por esta mi sentencia, que se
notificará a los demandados rebeldes en
forma que previene el artículo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Daniel Ferrer.
(Rubricado.)

(A.—50.758)

(A.—50.756)

Dado en Madrid, a primero de abril de
mil novecientos sesenta y ocho. Doy fe. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Por el presente hace saber: Que en es-
te Juzgado, y bajo el número ciento cin-
co de mil novecientos sesenta y ocho, se
siguen autos de juicio universal de quie-
bra a instancia del Procurador de los Tri-
mbunales don Miguel Riaza Sánchez, en
nombre de don Rafael Carrión Romero,
con don Fernando Fernández Ruiz, del
comercio, vecino de Madrid, con estable-
cimientos en calle Alcalá, noventa, y Doc-
tor Castelo, treinta y cuatro, en los que,
por auto de fecha primero de los corrien-
tes se ha declarado en quiebra el mencio-
nado señor Fernández Ruiz, habiéndose
nombrado Comisario y Depositario de la
misma, respectivamente, a don Manuel
Martínez Guillen, calle Argensola, nueve,
y don Manuel Quero Burgos, calle Prin-
cesa, cincuenta y seis, ambos vecinos de
Madrid, y se advierte que nadie haga pa-
gos al quebrado, bajo pena de tenerlos
por ilegítimos, debiendo hacerlo al depo-
sitario, requiriéndose a la vez a las per-
sonas que tengan en su poder alguna co-
sa de la pertenencia del quebrado para
que lo manifiesten al depositario, bajo
apercibimiento de ser considerados cóm-
plices de la quiebra.

EDICTO

Don Femando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid.

(C—30.225)(G. C—2.078)

Y para que conste y remitir para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 25 de marzo de 1968. —El
Secretario de Sala (Firmado).

srtifico,

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado don José Crespo Pérez, ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere, estando celebrando sesión pública
la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el mismo día de su fe-
cha, de lo que como Secretario certifico.
Mario Buisán. (Rubricado.) —Lo relacio-
nado es cierto y lo inserto corresponde
con su original, a que me remito y de que

Publicación

EVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para su inserción, con la antelación

necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a treinta de marzo de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos sesenta y ocho. — L. A.
Burón Barba. —El Secretario, Teruel. (Ru-
bricados.)

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que referida finca sale a
la venta por primera vez en la suma an-
teriormente expresada; que para tomar
parte en el remate deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una can-
tidad igual al diez por ciento efectivo de
la cantidad señalada como tipo de subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del indicado tipo de subasta;
que la finca sale a la venta sin haberse
suplido previamente los títulos de propie-
dad; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito recla-
mado en estos autos, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su exinción el precio del
remate, el cual, descontado ¡o que se de-
posite para tomar parte en la subasta, se
consignará dentro de los ocho días siguien-
tes al de su aprobación, y que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Para su remate se ha señalado el día
catorce de mayo próximo, a las once de
su mañana, en la Sala de audiencia delJuzgado de primera instancia número diez
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

gaciones) veintidós hectáreas, diez áreas y
sesenta y cuatro metros cuadrados. Linda-ai Norte, con Magdalena y Eulalia Ber-naldo de Quirós, mediante camino de ser-vidumbre; Sur, Jesús y Mariano Benito-Este, calleja de los Rajuelos y MarianoGarcía, y Oeste, camino y término delAyuntamiento. Inscrita en el Registro dela Propiedad de Cebreros al tomo tres-
cientos treinta del archivo, libro diez delAyuntamiento de Peguerinos, folio dos-
cientos veinticuatro vuelto, finca núme-
ro mil cincuenta, inscripción segunda.

La expresada finca ha sido valorada ju-dicialmente en la suma de un millón dos-
cientas mil pesetas.

(A.—50.760)

Por el presente hace saber: Que en este
Juzgado y bajo el número setenta y nueve
de mil novecientos sesenta y seis, se siguen
autos de juicio ejecutivos a instancia deJ
"Banco de Bilbao, S. A.", contra tica Ma-
nuel Bonillo Fuentes, vecino de Madrid, ca-
lle de Hartzembusch, diecinueve, en recla-
mación de sesenta y un mil trescientas pe-
setas de principal y, costas, en los que se
ha acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta, término de ocho días, la
que tendrá lugar el día veintinueve del pró-
ximo mes de abril, a las once horas de su
mañana, en la Sala audiencia de este juz-
gado, de los siguientes bienes muebles pro-
piedad del indicado deudor, los que se en-
cuentran en su domicilio:

EDICTO

do-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magistra-

«¡ciones, bajo apercibimiento deae no comparecer será declarado

oíd de lo acordado por el ilustrísi-
<* Magistrado-Juez de este Juzgado

o, Decano, en providencia de•a, dictada en autos de juicio de-
'0 de mayor cuantía, seguidos ante

legado a instancia de doña María Do-
lv ¿ Kahn> contra don Mohamedd
AJi Khan, sobre nulidad de matri-e cita al referido demandado por

Je Ja presente, a fin de que compa-
iia H» - audiencia de este Juzgado
£ h

S6!S de los corrientes, a las on.e¡? .oras de su mañana, a fin de ab-

EDULA DE CITACIÓN

En el juicio ejecutivo número trescien-
tos setenta y tres de mil novecientos se-
senta y siete, de que se hará mérito, se
dictó la resolución cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente insertos,
son del tenor siguiente:

n de que sirva de citación en
presado demandado, dado ¡.u ig-
ra cilio, para su publicación en
uficial de esta provincia, expi-
lte en Madrid, a dos de abril den tos sesenta y ocho.—El Secre-
iei Cornelias

(A.—50.770)

Tipo de subasta: 23.800 pesetas (vein-
titrés mil ochocientas pesetas).

Dos tazas de water
Dos lavabos.
Dos bidets.

Un aparato de radio, marca "Marconi'
Mil kilos de plomo.
Sesenta metros de cañas de hierro pa-

ra fontanería.

Una nevera, marca "Philips", de tama-
fio regular.

Un dormitorio, compuesto de tocador
y armario.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas, aparador y trinchero.

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
plazas y dos butacas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes.

En Madrid, a diecioho de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. — El señor
don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
ticinco de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-

dos en este Juzgado entre partes: de una,

como demandante, la Cooperativa "Aso-
ciación de Carpinteros de Nuestra Señora
de la Soledad", domiciliada en Arjonilla
(Jaén), calle de San Roque, número tres,

representada por el Procurador don Cres-

cenciano Girbal Dueñas y defendida por

el Letrado don Pedro Ismael Medina Pé-

rez; y de otra, como demandados, don
Joaquín de Horna López, domiciliado en

esta capital, calle del Pez, número uno, y

la "Caja de Crédito y Ahorro Inmobilia-
rio", domiciliada en esta capital, avenida
del Doctor Federico Rubio y Galí, sesen-
ta y dos, ambos declarados en rebeldía;

sobre reclamación de cantidad; y

EDICTO

feí primera Estancia nú-

doílm adrid
' se si§ueI1 baJ°doscientos treinta y ocho de milSo ?nST, a y siete > autos de jui-

Pcióñ p3d0S por doña Inmacula-
?!w ? v,entüTa '

rePresen-
f Gai, dor don Francisco de

banS nCrs a Aa» entÍíad "?"le can*a a A-
' sobre recla"

ScriS Í \ m CUyos autos ' a vir"
,^de a parte actora, se ha
lamenta V'dencia de esta fecha
vez v m

6n pública subasta, por. y termino de veinte días, la

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Dado en Madrid, a veintiséis de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho, doy

ta a la demandada doña Angeles Moutón
Ruiz, por el término acordado de la liqui-
dación y tasación de costas practicada,
expido el presente en Madrid, a treinta

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

guiente

En el juicio ejecutivo número doscien-
tos setenta y nueve de mil novecientos se-
senta y siete, promovidos en este Juzga-
do por don Jacques Hachuel Moreno,
qontra doña Angeles Moutón Ruiz, au-
sente en ignorado paradero, sobre recla-
mación de cantidad, se practicó la si-

Liquidación de principal e intereses y
tasación de las costas causadas en estos
autos, que practica el infrascrito Secreta-
rio cumpliendo lo mandado, y a cuyo pa-
go viene obligada la demandada doña An-
geles Moutón Ruiz:

Gastos de protesto de las cambiales eje-
cutadas, 1.304,00.

Intereses legales de dicha suma a razón
del 4 por 100 desde el vencimiento de las
cambiales al día de hoy, 1.124,00.

Principal reclamado, 27.776,00 pesetas

Al Procurador señor Rodríguez, por su-
plidos :

Al Letrado señor Clemente, por sus ho-
norarios s/m., 5.625,00.

Agentes judiciales, dietas, suplidos, in-
serción edictos, Perito tasador judicial
s/rs. aportados, 4.130,00.

Acepto, bastante, Mutualidades, repar-
to, 570,00.

Suma: 4.748,00 pesetas.
Al Procurador señor Rodríguez, por

derechos :

Reintegro escritos, 48,00

Vía de apremio, 79 y 80, 738,00.
Por desglose de poder, D. C. séptima,

50,00.

Primera y tercero períodos juicio, ar-
tículos 1, 10, 1.180,00.

Por copia D. C. tercera, 200,00.
Por este incidente, 67, tercero, 150,00
Por inserción edictos, 62, 300,00.
Suma: 2.618,00 pesetas.
Tasas judiciales:

Y para que sirva de notificación y vis-

tín. — Madrid, treinta de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —Dada cuen-
ta: De la anterior liquidación y tasación
de costas se da vista a las partes por tér-
mino de tres días a cada una, comenzan-
do por la obligada al pago, la demandada
doña Angeles Moutón Ruiz, lo que se le
haga a medio de edictos, uno de los cua-
les se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado, insertando otro en el Bole-
tín Oficial de esta provincia. — Lo
acordó y firma Su Señoría, de que doy
fe. — Ferrer. — Ante mí, J. Alfaro."

"Providencia. —Juez, señor Ferrer Mar-

Total (s. e. u o.), 46.430,86 pesetas,
Madrid, veintinueve de marzo de mil

novecientos sesenta y ocho. — J. Alfaro.
En los mismos autos se dictó la si-

guiente :

Por este incidente, 64, tercero, 200,00.
Suma: 2.840,86 pesetas.
Para reintegro de actuaciones y Mutua-

lidades, 395,00.

Tasas judiciales devengadas en estos
autos, según recibos que obran unidos al
procedimiento, 2.640,86 pesetas.

Que debo declarar y declaro bien des-

pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta ade-

lante, haciendo trance y remate en los

bienes embargados como de la propiedad

de los deudores don Joaquín de Horna

López y "Caja de Crédito y Ahorro In-

¡ us tica T-
2 Pegimr- ra en término mu-

al sitío de "Rajue-
le sune'rfi^ 0 lg,°no Parcelauperf 1Cie (después de segre-

0 DE ABRILMIÉRCOLES

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 1

muero un

JUZGADO NUMERO 25

EDICTOAzaha.

Descripción de los bienes

Sentencia

7

í rnn



Y para que sirva de notificación a lacondenada Juana Espinosa Magaña, ac-tualmente en desconocido paradero,' me-diante la publicación de la presente en elBoletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a 11 de marzo de
1968. °e

Bernardino Hernández Blázquez. (R u k •
cado.) n"

Publicación. —Leída y publicada ha sidla anterior sentencia por el señor Tumunicipal que la dictó, estando celebran
2

do audiencia pública en el mismo día desu fecha, de que doy fe. — Firmado-
Víctor Nicolás Alcántara Pérez. (Rubri
cado.)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiséis de abril próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitado-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 32

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número treinta y dos, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de la
"Compañía Auxiliar Eléctrica Industrial,
Sociedad Anónima", contra "Tac, S. L.
Técnica en Arquitectura y Construcción",
sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia por el presente la venta en pública su-
basta por primera vez de varios bienes
muebles embargados a la entidad deman-
dada y que han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de cuarenta y cinco mil
doscientas pesetas.

Primero
Que los expresados bienes muebles sa-

len a subasta por primera vez y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

(G. C—1.742)

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. — En Madrid, a 8
de marzo de 1968. — El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguido entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
José Luis García López, mayor de edad,
chófer y vecino de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Luis García López, como autor de
la falta penada en el artículo 600, a la
pena de 300 pesetas de multa, sufriendo
en caso de insolvencia quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la
cárcel y al pago de las costas de este jui-
cio de faltas, y a que pague en concepto
de responsabilidad civil a Francisco de la
Fuente Ayuso la cantidad de 1.450 pese-
tas. — Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Pablo Villa-
nueva. — (Rubricado.) — Ha sido publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que le sirva de notificación ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de marzo
de 1968. *

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio de faltas núm. 550 de
1967, por daños por colisión de vehícu-
los, ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores previamen-
te, y en efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y

(B.—1.140)

mo,

Dado en Getafe, a 28 de febrero de
1968.

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarcal deesta villa de Getafe (Madrid).

Por el presente, que se expide en mé-
ritos del juicio de faltas núm. 133 de
1967, por estafa, seguido contra ManuelAlhambra Arias, cuyo actual paradero sedesconoce, y cuyo último domicilio fue
Alicante, se notifica al mismo la senten-
cia dictada en el día de hoy en dicho jui-
cio, y cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Alhambra Arias, como autor res-
ponsable de una falta del artículo 587 de]
Código Penal, a la pena de diez días de
arresto menor, a que indemnice a Renfe
en la cantidad de 138 pesetas y al pago
de las costas del juicio. — Así por esta
mi sentencia la pronuncio, mando y fir-— J. Villén. — Fue publicada en el
mismo día

Tercero
Que el depositario de los bienes mue-

bles que se subastan es don César Au-
gusto Massa Zamora, Gerente de la So-ciedad demandada, que tiene su domici-lio en esta capital, avenida del Generalí-
simo, número sesenta y seis.

Dado en Madrid, y para su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiocho de marzo de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario (Firma-
do). — EJ Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.—50.751)

(G. C—1.582)

Y con el fin de que le sirva de notifi-
cación en forma a referido Colin Henden
West, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presen-
te cédula de notificación en Madrid, a
15 de marzo de 1968.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 408 de 1967, seguidos en este Juzga-
do en virtud de denuncia formulada con-
tra otro y Colin Henden West, subdito
norteamericano, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, el que tu-
vo su domicilio en la calle de Orense, nú-
mero 49, hoy en ignorado paradero, so-
bre lesiones, se dictó sentencia en el día
de ayer por la que se absolvió libremen-
te a expresado Colin Henden West y al
otro denunciado y se declararon de ofi-
cio las costas.

(B.—1.070)

Madrid, 14 de marzo de 1968—El Dele-

gado del Patronato (Firmado)
(G. C—2.136) (O—73.268)

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico, advirtiendo que puede formularse es-
crito oponiéndose al pago del premio obje-
to de reclamación ante esta Delegación y
dentro del plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.

AVISO
Se ha presentado en esta Delegación, el

día 14 del corriente mes, un escrito firma-
do por don Ángel Landa Martín, y en el
que reclama un premio correspondiente al
"boleto núm. 1.492.916, de la Jornada 24.a,
de la Temporada 1967-68, manifestando que
no puede presentar el cuerpo del boleto que
debe quedar en poder del apostante, por ha-
ber sido extraviado.

(B.—1.048)

Y para que sirva de notificación al con-
denado Rainec Cluge, actualmente en des-
conocido paradero, mediante la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a 11 de marzo de 1968.

(G. C—1.520)

Publicación. — Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la dictó, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo
día de su fecha, de que doy fe. — Firma-
do: Víctor Nicolás Alcántara Pérez. (Ru-
bricado.)

(G. C—1.781)

En el juicio verbal de faltas que se si-

gue en este Juzgado bajo el' núm. 602 de
1967, por hurto, a instancia de Josefa

Ruiz Gómez, contra Jaime Pinto Rodrí-
guez, nacido el 18 de noviembre de 1934,
soltero, hijo de Lucio e Isabel, natural de
Madrid, en ignorado domicilio y parade-
ro, se ha practicado tasación de costas en
virtud de haber sido condenado el denun-
ciado Jaime Pinto Rodríguez a la pena
de quince días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio. Y para que tenga

lugar la notificación de dicha tasación de
costas y requerirle a la vez a fin de que
en el improrrogable plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado a hacer
efectivas dichas costas, expido el presen-
te en Madrid, a 21 de marzo de 1968.

(B—1.148)

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el núm. 408 de 1967, por
daños en accidente de circulación, contra
Rainec Cluge, a virtud de denuncia for-
mulada por Guillermo Caballero Encinas,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Madrid, a 9 de marzo
de 1968.^E1 señor don Bernardino Her-
nández Blázquez, Juez municipal del Juz-
gado núm. 24 de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
de faltas tramitados con intervención del
Ministerio Fiscal, y en los que han sido
parte: de la una, como denunciante, Gui-
llermo Caballero Encinas, mayor de edad,
chófer, contra Rainec Cluge, mayor de
edad, a la sazón vecino de esta capital al
igual que el primero, por la supuesta fal-
ta de colisión de vehículos.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Rainec Cluge, como responsable de
falta de daños por simple imprudencia, a
la pena de 100 pesetas de multa, que ha-
rá efectiva en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso dé insolvencia o impa-
go el arresto sustitutivo de un día; a que
indemnice al perjudicado en el importe de
los daños ocasionados según la tasación
pericial practicada y al pago de las cos-
tas ocasionadas en el presente juicio. —
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. — Firmado:
Bernardino Hernández Blázquez. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas núm. 627 de 1967,

seguido en este Juzgado por malos tra-
tos contra Rafael Hernández Martínez,
nacido en Madrid el día 3 de mayo de
1949, casado, conductor, hijo de Rafael
y Josefa, vecino de Madrid, que tuvo su
domicilio en plaza del Rey, núm. 6, y
cuyo actual domicilio y paradero se igno-ran, se ha practicado la siguiente

Delegación de Madrid

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

(G. C—2.144) (C—30.235)

EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En este Juzgado de primera instancia,
promovido por don Antonio Pascual Inés,
casado con doña Dolores Ferreiro Morales!se tramita expediente para acreditar e! do-
minio que le corresponde en una finca 1esu propiedad sita en esta localidad v del
tenor literal siguiente:

Urbana.—Casa con patio en San Loren-zo del Escorial, de una sola planta, en ba-
rrio del Rosario, número 1, hoy calle C,
Ocupa todo ello una extensión superficial
de noventa y seis metros cuadrados, delos cuales corresponden sesenta y cuatro
metros a la edificación, y el resto de treintay dos metros cuadrados a patio. Linda: por
el fondo, con la calle C del barrio del Ro-
sario, por don tiene su entrada; derech?,
entrando, con casa de Victoriano BaiberoGarcía; por la izquierda, con calle pública
sin nombre y por el fondo, con finca de
don Jesús Arribas Sancho.

Dicha finca la adquirió el solicítame en
estado de casado con doña Dolores Ferrei-ro Morales, en fecha 26 de febrero de 1968,
por compra a don Victoriano Barbero Ro-salía, en cuanto a una sexta parte; a doñaValeriana Gutiérrez del Barrio, en cuanto
a ries sextas partes; doña Eugenia BarberoRosalía, una sexta parte indivisa, y donLuis y don Carlos de la Torre Barbero, ctra
sexta parte que ocrresponde a los dos por
mitad, totalizando tales participaciones e!
total de la finca.

Se convoca a las personas ignoradas a
qu'enes pueda perjudicar ¡a inscripción de
dom;n'o que se pretende por e] señor Pas-
cual Inés, de la finca anteriormente descri-
ta, a fin de que en el término de diez días,
puedan comparecer ante este Juzgado a ale-
gar lo que a su derecho convenga, b3j'o
apercibimiento en otro caso de pararles eí
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a vein-
tiséis de marzo de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario, Federico Orellana.—
El Juez de primera instancia, Tomás Pe-
reda.

Tasación de costas

Registro (disposición común 11, tarifa
quinta), 20,00 pesetas; diligencias previas
(artículo 28, tarifa primera), 15,00; tra-
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime-
ra), 100,00; ejecución sentencia (art. 29,
tarifa primera), 30,00; primer reconoci-
miento Médico forense (artículo 10, tari-fa quinta), 100,00; honorarios Perito (ar-
tículo 51, tarifa primera), 4,00; multa,
200,00; indemnización, 150,00; dos die-
tas salida y locomoción (disposición co-
mún cuarta) Agentes, 53,50; pólizas mu-
tuales, 150,00; reintegros del juicio
42,00. — Total, 864,50 pesetas.

Y para dar vista, por término de tres
días, de dicha tasación de costas al con-
denado consignado, que se encuentra en
ignorado paradero, y citarle como por
medio del presente se le cita para que
comparezca en este Juzgado municipal
número 16, sito en calle Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, en los diez
días siguientes a llevarse a efecto la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la ejecución de
la sentencia dictada, con apercibimiento
de que si no comparece le parará el per-
iuicio a que haya lugar en derecho, expi-
do la presente en Madrid, a 20 de mar-
zo de 1968.

Sé ha presentado en esta Delegación, el

día 21 del presente mes, un escrito »Jmaa^
por don Perpetuo Martín del Castillo, en

el que reclama un premio corresponden!
al boleto número 1.366.309, de la Jornaa»
23.a, de la Temporada 1967-68, man:t^;
tando que no puede presentar el c"el,p°.

oS.
boleto que debe quedar en poder d?l a¡

tante por haber sido destruido.
Lo que se pone en conocimiento ¿el F"_

blico, advirtiendo que puede formularse^
crito oponiéndose al pago del premio opi

de reclamación ante esta Delegación y

tro del plazo de treinta días, contados ap

tir del siguiente a la publicación del pr

te anuncio. «e.
Madrid, 21 de marzo de 1968.—El

legado del Patronato (Firmado).
(G. C-2.137) (0.-73 269>

(B.—1.154)
IMPRENTA PROVINCIAL
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En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 414
de 1967, contra Juana Espinosa Magaña,
por lesiones y daños, a virtud de las dili-
gencias remitidas por el Juzgado munici-
pal Decano, se ha dictado la siguiente:

Sentencia. — En Madrid, a 9 de mar-
zo de 1968. — El señor don Bernardino
Hernández Blázquez, Juez municipal del
Juzgado núm. 24 de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas tramitados con intervención
del Ministerio Fiscal, y en los que ha si-
do parte: de la una, como denunciante,
Comisaría de Policía de Chamartín, a vir-
tud del parte de asistencia prestada en elCentro Asistencial del distrito a RafaelAlvarez Parrondo, mayor de edad, casa-
do, cerrajero, contra Juana Espinosa Ma-
gaña, mayor de edad, viuda, sus labores,
por la supuesta falta de lesiones en acci-dente de circulación.

Fallo: Que debo de condenar y conde-no a Juana Espinosa Magaña, como res-
ponsable de las faltas relatadas de dañosy lesiones, a la pena de 250 pesetas de
multa, que hará efectiva en papel de pa-gos al Estado, sufriendo en caso de in-
solvencia o impago el arresto sustitutorio
de tres días, reprensión privada y pago delas costas causadas en el presente juicio.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. — Firmado:

MIÉRCOLES 10 DE ABRIL

JUZGADOS MUNICIPALESfe.—El Secretario (Firmado). —El. Magis-
trado-Juez, Fernando Ramos Pasalodos.

(A.—50.771)
(Notificaciones de sentencias

(B.—1.047)
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(B.—984)

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas
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